
41 
 

 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                                CURADURIA AD-HOC. No. 1100131100032022 00022 
 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

INADMITIR la demanda de CURADURIA AD HOC, iniciada por 

MARICEL REYNA RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial. 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la ley 

1564 de 2012, deberá la parte demandante dentro del término de 

cinco (5) días So pena de rechazo, SUBSANAR las siguientes 

irregularidades: 

1.- APORTAR copia autentica del Registro Civil de Nacimiento del 

menor de edad DANIEL ISAAC RUIZ REINA y del mayor de edad JUAN 

DAVID RUIZ REINA. 

 

2.- APORTAR certificado de tradición y libertad del inmueble con 

fecha vigente. 

 

3.- En el acápite de notificaciones Indicar la dirección física y 

electrónica que tenga la parte interesada para efectos de 

notificaciones (Art. 82-10 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
YCBR 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No 19 HOY 23 de MARZO de 2022     

    
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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